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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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EQUILIBRISTA.
EL 21 de abril, la

SCJN resolviópor
unanimidad dos
asuntos sobre abor-
to que marcan un

punto de inflexión
en la relación entre

el PoderJudicial, la

política sanitaria y
el debate social en

México. En la con-

tradicción de crite-

rios 125/2025,
la Corte estableció
como jurispruden-
cia que los jueces
pueden ordenar
no solo la atención

a quien promueve
un amparo, sino

también la imple-
mentación y difu-
sión de servicios

de aborto volun-
tario cuando este

sea legal en la en-

tidad. El Centro de

Familia, Bioética y
Sociedad conside-
ró que estas deci-
siones no pueden
leerse únicamen-
te como resolucio-
nes técnicas, pues
SU alcance es más

amplio y plantea
interrogantesde
fondo sobre el mo-

do en que se es-

tán tomando de-
cisiones en temas

profundamente
humanos.


